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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL DECRETO.
Atendiendo á' las instancias que ha elevado la 

comisión creada por Mi Real decreto de 29 de Se
tiembre del año próximo pasado, para que los arbi
trios concedidos por él con destino á la ejecución del

plan general de los caminos que son á cargo de las 
provincias de Barcelona, L érida, Gerona y Tarrago
na, se amplíen con los primitivamente propuestos, ó 
con otros que se juzguen realizables, hasta comple
tar con todos el producto anual de nueve millones; 
visto el dictámen que ha emitido sobre el particular 
la comisión nombrada por los Ministerios de Hacien
da, Gobernación y de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y conforme con lo resuelto por la Real ó r-  
den expedida en 3 del corriente por el primero, he 
tenido á bien decretar lo que sigue:

Artículo 1.° Se aumentarán hasta nueve millo
nes de reales anuales los cinco millones concedidos 
por el Real decreto de 29 de Setiembre último con 
destino á la ejecución del plan general de carreteras 
de las provincias de Cataluña aprobado en el mismo.

Art. 2.° Para hacer efectivos los cuatro millones 
de reales que se aumentan con el expresado objeto, 
se establecerán inmediatamente en las provincias de

Barcelona, Lérida, Gerona y Tarragona los arbitrios 
comprendidos en la relación adjunta, con sujeción á 
las reglas que para la exacción y aplicación de los 
anteriormente concedidos se fijaron en el citado de
creto.

Art. 3.° Desde que se establezcan los nuevos ar
bitrios que ahora se conceden, cesará la exacción del 
recargo á la contribución territorial señalado para el 
mismo objeto en el propio decreto, por haberse re
emplazado con otros de producto equivalente en la 
relación adjunta.

Art. 4.° Las disposiciones contenidas en el expre
sado Real decreto de 29 de Setiembre último y las 
demas comunicadas para su cumplimiento quedarán 
vigentes en cuanto no se opongan á las contenidas en 
el presente.

Dado en Aranjuez á 22 de Junio de 1 8 4 9 .= E stá  
rubricado de la Real m ano—El Ministro de Comer
cio, Instrucción v Obras üúblicas-Juan B ravo  M nriiln

Relación de los arbitrios que se establecen por R eal decreto de esta fecha en las provincias de B arcelona , L érid a , Gerona y  Tarragona p a ra  aum entar con 4 millones de rea
les en cada año los 5 también anuales concedidos por  R eal decreto de 2 9  de Setiembre de 1 8 4 8  p a ra  la ejecución del p lan general de los caminos que son á cargo de las 
mism as.

GÉNEROS. IMPORTACION ANUAL. RECARGO POR ARBITRIOS. Rs. AÍVS. 1 PRODUCTOS ANUALES. Rs. MrS. ■

Bacalao y pez palo..............................................................................
i Cruda . ............................... .....................................Hilazas-----j Rianqaea d a ....................................................................

. (En barra....................................................... ...............
Acero......... (Fundido...........................................................................  . „ (Fina y m ercería..................................................... ..Quincalla. .  j Ordinaria............................................. .. .....................
Cueros al pelo extrangeros...................... .......................................Pieles de ternera y becerrillo, id..................................................Frutos y efectos de nuestras posesiones de las que fueron de 

España y de los puntos de América no mencionados en

Sal, excluida la de salazón........................................................../Arroz...................................................
Arbitrios en lugar de los \ Garbanzos..........................................

recargos sobre las con- (H abas..................................................
tribuciones directas. . . .  J Habones...............................................V Habichuelas........................................

Quintales.............................  450,000 1......................................  41,000
...................................... 6,0009,000

Libras.................................. 360,000 1...................................... 42,000
En avalúo............................  6.488 379 ].....................................  6.539,873...................................... 457,000...................................... 374,250

|E n avalúo...................... .. 43.000,000 ]
.......................................................  1

Fanegas...............................  247,282 1j
....................................

En cpüfcjtal; . : . . . ; . . . . . . . . .  5 «
.................... ................... .. 10 «

En libra........................ ; ____ « 4..........................................  « 17En avalúo...............................  « «6  por 4 00

En avalúo...............................  « «3  por 100
El recargo que tiene concedido la provinciade Huesca en sus fer ias..................................En fanega............................. « 6
En quintal...............................  « 3En id ........................................ « 3 ,
En cuartera............................  « 4En id ........................................ « 4
En id ........................................  « 2

------------
........... .. 41,000
.........................’. .  60 ,000-!.............................  408,000
.............................  42,352.. 32.............................  6,000.............................  389,302261,594 48,470..20  
............................. 66,044.. 4
..................•.......... 390,000
......... .................... 200,000
.............................  4.483,692

.............................  730,544.. 4 2
Total..........  4.547,000

Se deduce de los 5 millones concedidos ’en el Real decreto de 29 de Setiembre de 1848 la parte de ellos señalada sobre la contribución ter
ritorial que ahora se propone, queda libre del recargo para estas carreras.......................................................................... .......................................................

Quedan.................. ........................
.............................  547,000
.............................  4.000,000

NOTA F1 rpoarso uue Dara estos 4 millones se pedia sobre las contribuciones territorial é industrial era de 183,544 rs. anuales, que con los 547,000 concedidos anteriormente 
imnnrt h a n  ln« 730 544 rs 42 mrs que se han sustituido en totalidad con los arbitrios que quedan señalados sobre los artículos de arroz, garbanzos, habas, habones y habichuelas, cu- 
vo Droducto anual se calcula en la misma cantidad: de consiguiente esta sustitución de arbitrios en nada altera la suma total de los 9 millones de reales, porque en la misma can
tidad que acrece ahora sobre los 4 millones, se disminuye la dé los 5 antes señalados.

Madrid 22 de Junio de 1849. =  Bravo Murillo.

MINISTERIO DE MARINA.
Para regularizar el servicio de los vapores de 

guerra que han de ocuparse en la conducción de  ̂ la 
correspondencia oficial y particular entre la Penín
sula y los Estados pontificios, ínterin subsista en ellos 
el cuerpo expedicionario de Italia, ha dispuesto la 
Reina (Q. D. G.) que el sábado de cada semana , em
pezando por el próximo 30 del actual, tan luego co
mo llegue á Barcelona el correo de esta corte, salga 
de aquel puerto un buque de dicha clase con los 
pliegos y cartas para Italia que existan en aquella 
administración ó en poder de las Autoridades loca
les. Que en iguales dias destaque Y. S. de esas costas 
otro v apor, trasportando hasta el expresado puerto la 
correspondencia oficial y particular del ejéicilo y 
marina, y la de los embajadores de S. M. cerca de la 
Santa Sede y del Rey de las Pos Sicilias, con cuyos 
funcionarios, asi como con el General en jefe de la 
expedición, se pondrá Y. S. de acuerdo para que no 
se altere la regularidad de este servicio que no ha de

interrumpirse sino por causas muy graves ó por avi
so de este Ministerio. El vapor Vulcano dará princi
pio á dicha operación, partiendo de Barcelona el dia 
30 del actual, y V. S. cuidará de que haya siempre 
en este puerto el buque de tu rn o , y otro disponible 
para casos extraordinarios.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aranjuez 23 de Junio de 1849.=M olins.=Sr. Coman
dante general de la división de operaciones del Me
diterráneo.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro de Negocios extrangeros de S. M. Imperial y Real Apostólica ha participado cou fecha 7 del corriente al Ministro plenipotenciario  de S. M. en Viena que el puerto 

de Ancona ha sido declarado en estado de bloqueo por los 
buques de la armada austríaca.’ Lo que se avisa al público para su inteligencia.

En la causa seguida en Santiago de Chile por D. Diego 
Antonio Ovalle sobre derecho á una capellanía fundada por

ü presbítero D. Francisco Ruiz Ovalle de Balmaseda, como comisario de D. Bernardo Alvarez, y en uso de la facultad que le fue concedida por este en el mes de Mayo de 4816, lia recaído sentencia en segunda instancia, dictada por la 
ílma. corte de apelaciones de dicha República, con fecha 30 de Noviembre de 1848, en virtud de la cual, teniendo presente: primero, que por la cláusula 25* del testamento que D. Francisco Ruiz de Balmaseda otorgó á nombre y con poder de D. Bernardo Alvarez, llamó para el goce de la capellanía instituida en dicho instrumento á D. Juan Alvarez y 
sus descendientes, y á falta de estos á los parientes consanguíneos y de afinidad mas cercanos de dicho D. Bernardo; y segundo, que no han parecido los parientes consanguíneos, y consta de autos que D. Diego Antonio Ovalle y Fon- 
tecilla es el único afín de D. Bernardo Alvarez, que se ha presentado solicitando la enunciada capellanía , ha declarado la lima, corte de apelaciones de Santiago de Chile que á dicho D. Diego debe ponerse en la posesión de ella , sin perjuicio del derecho que corresponda á D. Juan Alvarez y demas llamados para usar del que les convenga respecto del 
mismo patronato.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de los que se crean con derecho á reclamar, el cual debe
rán hacer valer en los tribunales de la República de Chile;



en el concepto de que según ha manifestado la referida cor- ! 
te de apelaciones, resulta del proceso: primero, que Don 
Bernardo Alvarez era natural de la provincia de Asturias, 
hijo legítimo de D. Pedro Alvarez y de Doña María Antonia 
Menendez: segundo, que dejó un hermano llamado D. Juan 
Alvarez y una sobrina llamada Doña Ana, hija de Doña 
Josefa Alvarez, y que ambas personas, según se dice en el 
testamento, residían en el obispado de Oviedo, concejo de 
P av ia , lugar de Yillacun ; y tercero, que el poder para tes
tar que dió el D. Bernardo es de 3 de Mayo de 1816, y el 
testamento se halla otorgado en 28 del mismo mes y año ante 
el escribano D. Agustín Diaz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

P a r t e  e c l e s i á s t i c a .

Curas párrocos.
Nombrando para varios curatos á los sugetos propuestos 

por los respectivos prelados diocesanos en esta form a:
Diócesis de Tortosa.

En 6 de Junio actual. Pare e! curato de Cervera , al cual 
va anido el priorato de nuestra Señora de la Costa, de La 
orden militar de Montesa, á D. Vicente Piñón.

Diócesis de Salamanca.
Para el beneficio curado de la catedral de Salamanca á 

D. Tomas Belestá.
Para el de San Julián de la misma ciudad á D. Camilo 

Alvarez de Castro.
Para el de San Benito de id. á D. Francisco Felipe.
Para el de Santa María la Mayor de Ledesma á D. Sil— 

verio Ledesma.
Para el de Miranda del Castañar á D. Gerónimo Her

nández.
Para el de Vilvestre á D. Antonio Perez.
Para el de Gantalpinos á D. Manuel López Caslido.
Para el de Segueros á D. Pedro García.
Para el de Villares á D. Vicente López.
Para el de Linares á D. Alonso Blas Calama.
Para el de Guijuelo á D. Julián Arias Camisón.
Para el de Babilafuente á D. Rafael Herrero.
Para el de Barbadillo á D. Manuel Jorje Vázquez.
Para el de Villar de Peralonso á D. Matías Madrid.
Para el de Horcajo Medianero á D. Gaspar Andrés Ca

ballero.
Para el de Escurial ó D. Antonio Calzada.
Para el de Peñarandilla á D. Santiago Palomero.
Para el de Malilla á D. Manuel García Sánchez.
Para el de Castellanos de Moriscos á D. José Francisco 

García.
Para el de Aleonada á D. Tomas Peña.
Para el de Pedroso á D. Agustín Rapado.
Para el de Valdunciel á D. José Fernandez Bustos.
Para el de Maya á D. Alonso Martin Maíllo.
Para el de Arcediano á D, Lorenzo Manuel Falcon.
Para el de Pedrosillo dé Alba á D. Nicolás Fernandez 

Tabares.
Para el de Tavera á D Juan Manuel Crego.
Para el de Mozarbes á D. Eusebio Morales.
Y para el de Vitlanueva de Cañedo á D. Miguel Villar.

Diócesis de Almería.
En 15. Para el curato de Chercos á D. Cristóbal Martí

nez Teruel,
Tenencias de parroquia.

En idem. Aprobando la creación de ua teniente coadju
tor en la parroquia de San Juan de la villa de Ocaña.

Cofradías.
En 5. Aprobando los estatutos de la cofradía de Jtsu s 

Nazareno, de la ciudad de Jaén , y mandando expedir la 
Real cédula correspondiente.

P a r t e  c i v i l .

Títulos de Castilla.
Otorgando Reales cartas de sucesión:

En 8. A D. Enrique Fitz-James Sluard en el condado 
de Gal ve.

A D. Joaquín de Pedro y LlGrens en el marquesado de 
San José.

A D. Luis Joaquín de Garbajal y de Queralt en el con
dado de la Union.

A D. José María Beyan en el de Villamar.
A Doña María de los Dolores de Remisa, Rajo y Tolosa 

en el marquesado de Remisa.

En 15. A D. Antonio Manuel Barradas en el ducado de 
Sedaví, con grandeza de España de segunda clase.

A Doña Josefa del Corral y Selves en el marquesado de 
Narros.

Yr á D. Juan Bautista Treviño en el de Casa-Treviño 
Goter.

Magistrados.
En 6. Promoviendo á D. Mariano Latre, Juez de primera 

instancia de La Bisbal, á la plaza de Magistrado que se ha
llaba vacante en la Audiencia de Canarias por no haberse 
presentado á servirla D. José Poveda.

En 14. Nombrando á D. Eusebio María Careaga, Magis
trado de la Audiencia de la Coruña, para la fiscalía de la 
de Oviedo.

Y á D. Eulogio González Lago, Fiscal de la Audiencia de 
Oviedo, para la plaza de Magistrado de la Coruña que aquel 
deja vacante en virtud de permuta solicitada por ambos,

Jueces de primera instancia.
Efl 12. Trasladando á D. Isidro Aliaga y Povedano, 

Juez de Benabarre, al juzgado de La Bisbal.
Promoviendo á D. José María Sánchez B rav o , Juez de 

Sorbas , al juzgado de Benabarre.
Trasladando á D. Francisco Seco y Cáceres, Juez de Al- 

mansa, al juzgado de Manzanares.
Y á D. José Antona Semoiinos, Juez de Manzanares, al 

juzgado de Almansa.
Reponiendo en e l.d e  Sos á D. Vicente Lusarreta, Juez 

electo de Aoiz, á su instancia.
Nombrando para el juzgado de Aoiz á D. Francisco 

Larraz, Juez electo de Sos.
Trasladando á D. Saturnino García B a jo , Juez de Viti- 

gudino, al juzgado de Cabuérniga, accediendo á sus ins
tancias.

Y á D. Blas Careaga, Juez de Cabuérniga, al juzgado de 
Vitigudino, accediendo también á sus deseos.

Promotores fiscales.
En 3. Trasladando á D. Manuel Tomas Segura, promo

tor fiscal de Pamplona * á la Promotoría de Toledo.
Y á D. Atanasio Vilíacampa, promotor fiscal de Toledo, 

á la promotoría de Pamplona, accediendo á sus deseos.
Jubilando, con los honores y el sueldo que corresponda 

por clasificación, á D. José Elias y Busquets, promotor fis
cal del distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona, 
accediendo á solicitud del mismo. .

Y nombrando-en su reemplazo á D. José Antonio Elias 
y de Alcoy.

En 6. declarando cesante á D. Camilo Cejo y Montes en 
la promotoría fiscal del Padrón, sin perjuicio del resultado 
de la causa á que se halla sujeto.

Nombrando para esta promotoría fiscal á D. Norberto 
Blanco y Costilla.

Declarando también cesante al promotor fiscal de Puente 
Caldelas D. Modesto Rucabado, sin perjuicio del resultado 
de la causa á que se halla sujeto.

Y nombrando para que le reemplace en dicha promoto
ría fiscal á D. Antonio Alvarez Novoa, promotor cesante.

En 12. Admitiendo la renuncia que D. José Cerrillo hizo 
de la promotoría fiscal de Villar del Arzobispo.

Y nombrando para esta promotoría á D. Nioanor Antón 
Garrán.

Separando á D. Julián Domínguez de la promotoría fis
cal deUsTudlíIcT, síñTperjuicio del resultado do la causa á 
que se halla sujeto.

Trasladando á esta promotoría á D. Gregorio Alvarez, 
que sirve la de Riaño.

Y nombrando para la de Riaño á D. Francisco Solano 
Juárez.

Escribanos.
Otorgando Real cédula:

En 8. A D. Patricio Ponce de León de propiedad y 
ejercicio de una escribanía numeraria de Murcia.

A D. Miguel Martin Ayala de otra de Monadul, Huetor 
y Casar.

A D. Juan Antonio Rubio de otra de Baeza.
A D. José Mariano Jiner y Draper para ejercer la escri

banía de la curia y notaría de Armentera.
A D. Vicente del Rio para la escribanía numeraria de la 

Puebla de Alcocer.
A D. Antonio Milán para otra de la villa de Yerte.
A D. Frutos Castricione para otra de Castañarejo de 

Rioja.
A D. Isidoro Lazo de propiedad y ejercicio de una escri

banía de número de Valladolid.
En 15. A D. Juan Ramón Berasátegui para Ejercer una 

escribanía numeraria do Hernani.
A D. Antonio María Viera y Ortega para otra de la villa 

de Guilíena.

Nombrando escribano del crimen del juzgado de prime
ra instancia del distrito del Rio de Madrid á D. Felipe de 
la Puente, que desempeña igual oficio en el juzgado del 
distrito de las Vistillas.

Y para esta resulta á D. Manuel Hernández de Silva 
notario de reinos del colegio de Madrid. *

Notarios.
En 8. Mandando expedir Real cédula de notario de 

reinos con residencia en Cáceres , parcial y limitada á los 
negocios de Rentas de la subdelegacion de su provincia, á 
favor de D. Manuel Becerra y Pino.

Concediendo á D. Marcos Iñiguez Bretón, notario de rei
nos con residencia en Matute, su traslación á Nájera.

Procuradores.
En 8. Otorgando' á D. Agustín Iso, Real cédula de coad

jutor de D. Manuel Blasco, para que sea este suplido por él 
en sus ausencias y enfermedades en el oficio de procura
dor de número de ia Audiencia de Zaragoza.

U l t r a x a * .

Prebendados.
En 13. Nombrando para la canongía magístral dala san

ta metropolitana iglesia de Manila, vaeanle por renuncia de 
D. Juan Cor m isas, á  D. Agapito S ilva , doctor en sagrada
teología, bachiller en cánones, Regente de primera clase de 
aquella facultad, y de segunda de religión y moral.

Alcaldes mayores.

En 13. Nombrando para la alcaldía mayor de Ilocos-Sur, 
de término, en las islas Filipinas, á D. Felipe María Govan- 
tes, Alcalde mayor tercero de Tondo, accediendo á su so
licitud.

Promoviendo á dicha alcaldía mayor tercera de Tondo, 
de término, á D. Francisco Agustín Mendez de Vigo, Alcal
de mayor de Bataán y el mas antiguo de los de ascenso.

Promoviendo á esta alcaldía mayor de Bataán, de as
censo, á D. Aniceto María Muñoz, Alcalde mayor de Nueva- 
Ecija, que tiene ya cumplido el término de servicio que le 
da derecho á este ascenso.

Nombrando para la alcaldía mayor de Nueva-Ecija, de 
entrada, en las mismas islas, á D. Manuel Boutelou, Teniente 
gobernador de T abayas, y el mas antiguo de su clase.

Para la Tenencia dé T abayas, de entrada, á D. Manuel 
Santana y Bringas que sirve la de Nueva-Vizcaya.

Y para la de Nueva-Vizcaya, de igual clase, á D. Segun
do de Pineda y López, abogado de los tribunales del reino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe superior de policía en comunicación de 18 del 
corriente participa que el comisario de P. y S. P. del dis
trito del Rio, cumpliendo con lo que-le tenia prevenido, 
sorprendió el 16 del mismo mes una reunión de jugadores 
en la calle de la Independencia, núm. 2, cuarto bajo de la 
izquierda. La sorpresa se hizo presentándose el celador Don 
Faustino Pardo con un billete de socio de la tertulia recrea
tiva establecida en dicha ca sa ; pero el dueño de esta le co
noció, y tratando de oponerse á su paso le condujo á la 
habitación opuesta á la en que se hallaban los jugadores, 
los cuales fu e r o n  s in  e m b a r g o  s o r p r e n d i d o s ,  y  SUS nombres, 
con expresión del punto donde residen , se expresan en la 
lista inserta á continuación.

De todo se ha dado parte al teniente de Alcalde del dis
trito de Palacio para que proceda con arreglo al Código 
penal.

A D. Antonio Bilches, uno de los jugadores, se le impu
so la multa de 500 rs. en papel, ó 15 dias de retención, por 
haber ofendido la autoridad del jefe de policía.

Hé aqui la lista de los jugadores:
D. Bernardo Gonzalez.=Eh Miguel Colmenar, calle Ancha 

de San Bernardo, núm. 1 , cuarto interior.
D. Manuel Fernandez, Lobo, 9 ,  entresuelo.
D. Ramón Toledano, Puerta de Pontejos, rincón del Ma- 

ragato, 3 , izquierda.
D. Antonio V ilches, Jard iues, 34, principal.
D. Ramón Romero, Olivo, 6, principal.
D. Ramón Navarro, Espejo, 4, segundo.
D. Juan Rodríguez , plazuela de la L eñ a , 24 , principal.
D. Miguel García , Atocha, 4, segundo.
D. Joaquín Fuentes, Cebada, 3 , segundo, izquierda.
D. José Pareja , angosta de Peligros, 12, principal.
D. Antonio Correndo, R ubio, 8 , principal.
D. Francisco Martínez, Juanelo, 11 , principal.
Salvador Zafra , criado de la casa.
D. Francisco Camacho Rodríguez, plazuela de la Morería, 

* ,  segundo.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 2 4  de Junio de 1849, 
que se publica con arreglo á  lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1 8 4 8 .

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes que quedaban en circulación según el estado de la semana anterior

SON BAJA

Los aue amortizados y taladrados en la presente semana han sido entre 
gados á este departamento por la Dirección general del Tesoro, cuyo por
menor se publicará.............................................................................

Billetes que quedan hoy en circulación...................... .............

Resto por amortizar y taladrar........................................

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación.........

\  100.497,500

15,200 

. 100.482,300 

482,300 

, 100.000,000

Existencia en caja en efectivo metálico...................................31 261 333. 25)
En barras de plata en la Casa nacional de moheda para su (

acuñación................................... ................. ....................................... 1.078,970.. 5 (
Anticipado para compra de pastas de plata......... ........ ..............  1.473,131.. 4 )
/alores líquidos en. garantía..........................

Suma de metálico v valores........................................................

33.813,435

66.186,565

100.000,000

h , i  , - f  de lasJ> P eracumes M  deparlamento durante la semana que comprende desde el 18 al 23 dd corriente inclusive.
Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs vn

de que ha sido reintegrada la caja por la Dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7? del Real decreto citado. .................................................................................
y 0 jjo Madrid 24 de Junio de 1849.

El Comisario regio del Banco, m  r
Presidente de la Junta directiva del departamento, F^tehan Pataí»

Luis Armero. c-sienan rare ja .

836,300



ANUNCIOS OFICIALES.
CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

Dirección general.
El art. 3 .º del reglamento del Depósito topográfico de la 

G u e r r a ,  mandado observar por R eal, órden de 9 de No
v ie m b r e  de 1847 dice lo que sigue:

«A rtículos? Ademas de los Oficiales de Estado mayor 
habrá en el Depósito dos dibujantes de !a clase de Oficiales 
retirados ó no ac tivo s, ó que no pertenezcan á la carrera 
militar, los cuales se ocuparán solamente de hacer, bajo la 
dirección de los primeros, copias d é lo s  planos, cróquises y 
demas docum entos dibujados que deban estar duplicados ó 
triplicados. Para procurarse estos dibujantes se anunciará 
el concurso en la Gaceta y en el Boletín oficial del ejército 
para que si entre los Oficiales retirados ó de reemplazo hu
biese algunos que considerándose aptos eñ el dibujo militar 
deseasen estas plazas , se presenten á optarlas en esta corte 
en el término de dos m eses: en ellas gozarán el sueldo de 
su situación actual, cobrando como y cuando los activos, y 
una gratificación de 200 rs. Presentados los aspirantes d i
bujarán en el mismo Depósito ante una Junta de exám en, y 
el Director propondrá los que por su habilidad hayan obte
nido mejor calificación de la expresada Junta. Si por este 
medio no se adquieren dibujantes de la clase m ilitar, se 
convocará el concurso de personas extrañas á la carrera de 
las arm as, abonándoseles 300 rs. al mes.»

Én su consecuencia, estando vacante una de las plazas 
de dibujante á que se refiere el artículo inserto, y  no ha
biéndose adquirido ninguno de la clase m ilitar, se hace 
saber al público para que los individuos no militares que 
quieran optar á ella, remitan sus solicitudes á esta Dirección 
en el improrogable término de dos m eses, contados desde 
el dia de la publicación.

Madrid 23 de Junio de 18 4 9 .= S a n z .

El Intendente militar de Castilla la Nueva hace saber, 
que en cum plim iento de lo mandado en Real orden de 7 
de Agosto de 1846 , se anuncia la venta en subasta pública 
del edificio cuartel de caballería, sito en la plazuela do la 
Cebada de esta corte, y su calle de T oledo, esquina á la 
de las V elas, con accesorias á la de Santa Ana , señalado  
por la primera con el núm. 83 nu evo , 11 antiguo, de la 
manzana 87; por la de las Velas con los números 1 y 3 nue
vos, v con el 6 tam bién nuevo por la de Santa Ana. Com
prende 52,937 15/ s 2 p ies cuadrados, y se halla tasado en 
1.641,018 rs. vn. Los que quieran interesarse en la adqui
sición del referido edificio presentarán sus proposiciones 
en pliego cerrado en la secretaría de esta Intendencia con 
sujeción al pliego de condiciones formado por el cuerpo de 
Ingenieros, aprobado por S. M., el cual se hallará de m ani
fiesto en la misma, asi como los títulos de pertenencia, el 
plano del solar del edificio, su medición y tasación , en in 
teligencia de que no será adm itida proposición que no cu
bra el todo de la tasa á dinero metálico, y á rebajar cargas 
si las hubiese. Las proposiciones serán adm itidas desde la 
fecha de éste anuncio hasta el día 20 de Julio próximo, y al 
siguiente 21 se abrirán los pliegos que se hubiesen presen
tado en presencia de los mismos licitadores á la hora de la una 
de la tarde, ante la junta que se hallará reunida en el local 
que ocupa esta Intendencia en la calle del Barquillo, con
forme á lo prevenido en el art. 73 del reglamento de Inge
nieros.

Madrid 20 de Junio de 1 8 4 9 .= J u a n  G on cer.=A nton io  
María O livera . Secretario.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.
Acordada por la superioridad la quema de cartas so

brantes dé esta Adm inistración general y dem as principales 
del reino, correspondientes á los años 1846 y 18 4 7 , tendrá 
lugar este acto el martes 26 del actual fuera de la puerta 
de Recoletos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Junio de 1849.=M ariano Herrero.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.

Doctor D. Hilario de P in a , abogado de los tribunales de 
la nación, del ilustre colegio de la ciudad de Granada, Juez 
de primera instancia de este partido &c.

Por el presente convoco por segunda vez á todas las p er
sonas que se crean con derecho á ios bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por Doña Ana de 
N ovela , para que en el término de 30 dias comparezcan á 
deducirlo en los autos que sobre desvinculacion de los m is
mos se siguen en este juzgado; apercibidos que de no ha
cerlo, las providencias que se dicten les parará el perjui
cio que haya lugar.

Medinasidonia 19 de Junio de 1849.— Dr. Hilario de P i
na = P o r  mandado de dicho señ or, Miguel María Manin.

Tribunal de Comercio.— Por providencia del m ism o, y 
para pago de acreed ores, se anuncian en venta á pública 
subasta por nueve dias de término como unos 300,000 la
drillos, poco mas ó menos de clase fina, los cuales en el si* 
ÜQ en que se hallan han sido tasados á 19 rs. el ciento, 
para cuyo rem ate está señalado el dia 5 de Julio próxim o á 
las doce de su mañana en la sala del T rib u n al, plazuela de 
lá Leña , núm. 14 , piso principal, en donde se enterará de 
nías pormenores y admitirán posturas que sean arregladas 
á ley. 1

D. Ignacio Ferran y Sobreques, escribano numerario del 
juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de la 
ciudad de Barcelona, infrascrito.

Certifico que á virtud de denuncia del prom otor fiscal 
de imprentas se instruyeron por dicho juzgado las corres
pondientes diligencias acerca la impresión y reimpresión de 
los cuatro prim eros pliegos de una obra titulada Viaje 
por Icaria, por Mr. G ab et, traducida del francés al caste
llano; y que después de seguidos los trámites legales, se pro
firió por el tribunal de calificación el fallo que cop io: En 
la ciudad de Barcelona á 12 de Junio de 1849, reunido el 
tribunal en el dia de ayer y sitio y  hora señalados con 
asistencia del abogado fiscal para ver y  fallar la presente

jausa, lormada contra D. Luis Oliveres en presencia, y 
contra D. Martin Carié en ausencia y rebeldía, como respon
sables, este de la impresión, y aquel de la reimpresión de 
cTs cuatro primeros pliegos de la obra titulada Viaje por 
Icaria, por Mr. Gabet, traducida del francés al castellano, 
m  virtud de denuncias del promotor fiscal del distrito de 
Palacio; observadas las formalidades prescritas en las dispo- < 
deiones vigentes sobre imprenta, y oidas la acusación fiscal 
f defensa del procesado presente: considerando, que si 
sien serian culpables los mencionados im presos, la acción i
aública en lo respectivo á Martin Garlé quedaba prescrita, i
ao solo al proponerse la denuncia contra él en 1? de Fe- 
orero del corriente año, sino también en 10 de Enero a n - ( 
erior, cuaudo fue denunciada la reimpresión: consideran- 
lo que no puede perseguirse ai reimpresor sin ser tam - (
fien perseguido el editor del impreso prim itivo, y que la (
lenuncia entablada contra D. Luis Oliveres lo fue por la ( 
^im presión de los mismos pliegos publicados por Garlé:  ̂
l\  tribunal absuelve á D. Luis Oliveres y á D. Martin Garló. 
>ub!íquese esta sentencia en la Gaceta del Gobierno y en j
ü Boletín oficial de la provincia. Asi definitivam ente ju z- •
;ando ío pronunciaron, mandaron y firmaron de que doy ^
e .= D . Pantaleon de G arnica.=D . Narciso S icars.= M aria -  
io Navarro. =  Antonio Esponera. —  Gil Fabra. =  Juan Pió 
Correcilla.=Por ante m i7 Ignacio Ferran, escribano. (

Como lo referido es ds ver en las citadas diligencias á 
]uo me refiero. Y para que conste á los efectos expresados J 
m el art. 88 del Real decreto de 10 de Abril de 1844, doy ! 
d presente en Barcelona á 18 de Junio de 1849 .= Ign acio  
"'erran. j

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia d é la  ciu- j 
lad de Estella y su partido. ^

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á todos y  
jada uno de los que se crean con derecho á los bienes de ¡ 
a capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de la ‘ 
rilla de Torralba por el doctor D. Pedro de Vizcar y San ( 
3edro, presbítero beneficiado que fue de la misma iglesia, 
)ara que en el término de 30 dias, contados desde que se ] 
muncie en la Gaceta, comparezcan ante mí y en la escriba- ( 
lía del actuario por medio de procurador con suficiente 
>oder á deducir y alegar lo que á sus derechos convenga, 
m es si parecieren se les oirá y guardará justicia eu cuanto , 
a tu vieren , y no haciéndolo dentro del término prefijado, j 
;e proseguirá el negocio en su ausencia y rebeldía sin mas 
citarlos ni llamarlos, y los autos y diligencias se harán y ¡ 
sustanciarán en los.estrados del tribunal, parándoles el p er - , 
uicio que hubiere lugar, pues asi lo tengo acordado en pro
cidencia del dia de ayer á instancia de D. Manuel Fausto 
tandero y D. Antonio Giordia que solicitan la propiedad de 
iicha capellanía.

Dado en Estella á 22 de Mayo de 18 4 9 .= M a n u el Osto- 
a za .= P o r  su m andado, Juan Francisco Goñi.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Ma- 
*ía Montemayor, Juez de primera instancia de esta villa, re- 
rendada del escribano de número de la misma D. Celestino 
Je A nsólegui, se cita, llama y emplaza por el tercero y ú l-  
limo término de 15 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por el fallecimiento abintestatp de María 
M ayo, natural y vecina que fue de ésta corte , para que lo 
deduzcan en el juzgado de dicho señor por medio de procu
rador con poder bastante; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 1849.= G elestino de Ansótegui.

Licenciado D. Pedro Pascual de la M aza, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido de Benavente. ,

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término 
de 30 dias á todas las personas que se crean con derecho 
á los b ienes que constituyen las capellanías que con el tí
tulo de Santa Ana se hallan fundadas en la iglesia parro
quial de Santa María la mayor del Azogue, de esta villa de 
B enavente, por D. Baltasar Martínez, á fin de que dentro 
de dicho término comparezcan en este tribunal por medio 
de procurador con poder bastante á hacer las gestiones que 
crean conducentes para la adjudicación de dichos bienes en 
su dia , teniendo presente se hallan en el dia poseyendo 
aquellos sus actuales capellanes, y  que dicho término pa
sado sin haber comparecido se continuará el expediente en 
su rebeldía , y las providencias que recaigan les parará el 
perjuicio que haya lugar. Asi por auto de este dia lo dejo 
estimado á solicitud de D. Gárlos Perrin Carmona y Ramos, 
vecino de Medina del Campo, y  de D. Ramón López Nuñez, 
que lo es de esta villa , opositores presentados á dichas ca
pellanías.

Benavente Marzo 14 de 1 8 i9 .= P e d r o  Pascual de la Ma- 
za .= P o r  su mandado, Angel Alvarez Quijano.

D . Isidro G óm ez, abogado de los tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de esta villa de Muía y su par
tido &c.Por el presente y  término de 30 d ias, que principiarán  
á contarse desde el siguiente á la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Gobierno de Madrid, se cita , llama y em 
plaza á todas las personas que por cualesquiera concepto se 
crean con derecho á la adjudicación de los bienes con que 
se halla dotada una capellanía colativa fundada por Diego 
Molina Rubio, vecino dé la villa de P liego, en 1? de Octu
bre de 1676; apercibidos que pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado en providencia de 9 de los corrientes 
en el expediente promovido por Juan Valiente y Diego Mo
lina Vibo sobre adjudicación de dichos bienes.

Dado en Muía á 12 de Junio de 184 9 .= Isid ro  G o m e z .=  
Por su m andado, Miguel Martínez Rubio.

D. Manuel María Mendez, caballero profeso de la órden 
militar de Alcántara, maestrante de la de Ronda, auditor 
honorario de m arina, individuo de la sociedad económica 
de Amigos del pais do Madrid y Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los 
acreedores que se crean con derecho á los bienes de la tes
tamentaría del presbítero D. Pedro José Ruiz, que fue de 
esta vecindad , para que el dia 2 del próximo mes de Julio 
se presenten en la sala de audiencia de este juzgado y  once

de su mañana á celebrar junta de graduación de los crédG  
tos que tengan contra dicha testam entaría, seguros de que 
se les administrará justicia , por cuanto por auto por mí pro* 
veido en los de concurso de la misma que penden ante el 
presente escribano, asi lo tengo mandado.

Carmona 1 1 de Junio de 1849. =  Manuel María M en- 
d ez .= P o r mandado de S. S ., Juan María Cebreros.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrilo de P a la c io .=  
Por providencia del Sr. D. Gabriel Seco de C áceres, cabal
lero de la Real y distinguida órden española de Gárlos III, 
Je la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, auditor 
Je guerra honorario y teniente de Alcalde constitucional de 
Jicho distrito, se llam a, cita y emplaza á Domingo Parron- 
Jo, dueño de una carbonería y taberna, sitas en la calle 
Je San Marcos, para que respecto á haberse ausentado de 
?sta corte, se presente en el referido juzgado dentro del 
érmino de 15 dias que se le señalan para enterarse de una 
3rovidencia en las diligencias que contra él sigue D. E uge-  
lio Dafauce, pues de no verificarlo le parará entero p er -  
uicio.

f n & i K a t w w a a M O B B a i B M a a a n H a »

D. Juan Presa y H uerta, Juez de primera instancia de 
ssta capital y su partido.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas que 
le crean con derecho á la obtención de los bienes rústicos, 
^ue radicantes en término de esta ciudad y villa de Villalo- 
bon constituyen la mitad de una vinculación fundada en el 
año de 1778 por el presbítero D. Juan E spinosa, vecino que  
fue en la referida villa, vacante hoy por fallecimiento de su  
último poseedor D. José E sp in osa , otro igual presbítero que  
también fue en la misma v il la , para que comparezcan ante 
mí y por la escribanía del actuario á justificar el que tengan, 
pues de hacerlo en el término de 30 d ia s , á contar desde el 
siguiente al en que este edicto se halle inserto en la Gaceta 
del Gobierno , les oiré y administraré justicia , parándoles en  
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 16 de Junio de 1 8 4 9 .= Ju an  Presa y 
H uerta.=Por mandado del Sr. Juez, Gárlos Tegerina de 
Gaton.

D. José Genaro Gutiérrez de C aviedes, Secretario hono
rario de S. M., Juez de primera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los b ienes-dote del patronato fun
dado por D. Gregorio Uceda y R obles, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en qué se publique en  
el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, que 
por único se les señala, comparezcan en este juzgado y es
cribanía , por sí ó por apoderado en form a, á deducir el 
que crean asistirles; bajo apercibimiento de que pasado sin  
verificarlo les parará entero perjuicio, pues asi lo tengo 
mandado en vista de la demanda propuesta por Doña María 
del Carmen Hidalgo, en que solicita se le adjudiquen en  
propiedad y concepto de libres los expresados b ien es , en  
conformidad á lo dispuesto por las leyes vigentes.

Córdoba 4 de Mayo de 1 8 4 9 .= J o sé  Genaro Gutiérrez do 
Caviedes = P o r  mandado de S. S., Antonio de Rueda.

D. Juan F iol, Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de Valencia y  Juez d e  primera instancia de esta ca
pital, que de ser asi el presente escribano da fe &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo pre
gón y edicto á José S a la d o , que ha vivido en la calle del 
R u b io , núm. 3 3 , cuarto principal in terior, en compañía de 
Antonia Saaved ra , para que dentro de los nueve dias si
guientes al en que se inserte este edicio en la Gaceta del 
G obierno, se presente en cualquiera de las cérceles de esta 
corte á responder á los cargos que le resultan de una causa 
que contra el mismo estoy instruyendo por hurto de varios 
efectos á la referida Antonia Saavedra, pues si asi lo hicie
re le oiré y administraré justicia, y de no continuaré la cau
sa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Junio de 1849. =  Fiol. =  Por 
mandado de S. S . , José Plácido de Gastañiza.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito de la L ati- 
n a .= E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco López 
Serrano, teniente Alcalde de este distrito, se venden para 
el pago de acreedores dos m áquinas-andam ios con su Real 
p riv ileg io , de las cuales la una se trajo de P arís, y la otra 
la construyó el artífice D. Félix Molero, de esta vecindad, 
y están retasadas con dicho privilegio en la cantidad de 
10,000 rs. vn. Las personas que quieran enterarse de ellas 
podrán h a cerlo , pasando á la casa calle de la Caba baja, 
núm. 51 , donde se hallan de manifiesto. Las posturas que  
se hagan á las expresadas m áquinas se adm iten en esta al
ca ld ía , sita en la plaza de la Constitución, casa Panadería, 
desde las doce de la mañana hasta las dos de la tard e , y en  
la misma se verificará el remate el dia 4 de Julio próximo 
venidero á las doce y  media de su mañana.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES •

SENADO.
ORDEN DEL DIA.

p a ra  la sesión pública del lunes 25 de Junio de 1849.
Lectura del proyecto de ley de aranceles; del dictám en  

de la comisión de pesas y m edidas, y del de la mista sobre 
prisiones y  establecim ientos penales.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S
Barcelona 18 de Junio .— ( Del Fomento.)

El Excmo. Sr. Gapitan general ha resuelto empezar á 
aplicar los beneficios de la am nistía á los individuos á quie
nes com prende, y que se hallan presos en la Ciudadela de 
esta plaza: como su núm ero es tan considerable que según  
tenemos entendido pasan de 300 , S. E. ha querido que an* 
tes de otorgarles la libertad pasase á la Ciudadela el G ene-



ral Mata y Alós, Jefe de E. M. G .de este ejército, quien en 
el dia de ayer ha reunido los titulados Jefes y Oficiales y 
después los simples facciosos; y este General, digao in tér
prete de los sentimientos del noble Marques del D uero , en 
dos sentidos y elocuentes discursos análogo cada uno á los 
individuos á quienes hab laba , les ha hecho comprender 
cuánto deben á la magnanimidad de la Reina y al Gobier
no; la obligación en que se hallan de mostrarse agradeci
dos, y después de hacerlo de un modo tal que ha conmo
vido aquellos corazones nutridos en impresiones fuertes de 
toda especie, les ha inculcado que no confundan la genero
sidad con la debilidad , que actos tan grandes solo emanan 
de Gobiernos fuertes, y que el actual tiene tanta energía 
para castigar á los que en lo sucesivo delinquieren como 
generoso ha sido en aconsejar á la Reina el perdón de sus 
pasadas faltas; que el Capitán general, á cuyo nombre ha
b laba, se hallaba tan dispuesto á hacer respetar al que vi
viese tranquilo y obediente, como resuelto á castigar de un 
modo pronto y ejemplar al que olvide los deberes de hom
bre agradecido y de ciudadano sumiso á las Autoridades y 
á las leyes.

S. E. ha estado muy oportuno en todo cuanto ha impro
visado acertando á hablar al corazón. Creemos que sus pa
labras no serán olvidadas. Felicitamos sinceramente al Ge
neral Mata por sus sentidos discursos en que con tanta dig
nidad ha hecho com prender cuánto debían al Gobierno que 
los salvaba á unos de la m uerte, y á otros de una vida de 
penalidades sin cuento, para restituirlos á la sociedad y al 
seno de sus familias, cuando aun humeaba la saDgre ver
tida por sus recientes ex trav ios, y sobre los que se corria 
un impenetrable velo. Felicitamos igualmente á nuestro dig
no Capitán general por haber ordenado un acto tan solem
ne de que quedará memoria entre los que lo presenciaron.

Cuando ayer el General Mala, comisionado por el Exce
lentísimo Sr. General en jefe para dicho objeto, según aca
bamos de expresar, propuso á D. Marcelino Gonfaus, el 
Marsal, que prestase el juram ento de fidelidad que previe
ne el decreto de amnistía, dijo este, que era inútil en él 
tal juram ento, pues lo habia prestado ya muy de corazón 
cuando debió la conservación de la vida á S. M. y al Ge
neral Concha; que no obstante lo reproduciría con toda la 
sinceridad, pues estaba resuelto á sacrificarse porgla augus
ta Soberana que tan generosa se habia mostrado para con 
él, cuando habría podido hacerle perecer en un patíbulo.

Por la noche estuvo en el teatro del L iceo, y fue á p re
sentarse el General Concha á fin de darle las gracias por la 
caballerosidad con que le habia tratado durante su prisión 
y por los inolvidables favores que le habia dispensado.

Gerona 19 de Junio. — ( Del Postillón. )
Esta provincia sigue en completa tranquilidad sin que 

se tenga noticia de que divague por la misma la mas pe
queña partida de ladrones, aunque algunos asi qnieran su - 
nonerlo.

CRITICA LITERARIA.

Historia de la conquista del Perú , por Guillermo Pres- 
cott (1).— Suplemento al Diccionario de jurisprudencia 
y legislación, de Escriche.
No es uua sola la deuda de gratitud que los españoles 

tenemos con el distinguido autor de la excelente historia 
que vamos á juzgar, pues mas de una vez se habia ocupa
do ya antes de nosotros de un modo que revela sus gran
des, sus profundo^ estudios de las épocas y de los sucesos 
que se propuso describir. Los Reyes católicos encontraron 
en él un cronista tan verídico como desapasionado, un bió
grafo tan elocuente como justo , un historiador en fin no 
menos elegante que concienzudo.

Todas esas dotes y otras nuevas ha venido á acrisolar 
el libro que tenemos de lan te , y al que no se ha prestado 
toda la atención que merece.—Por su asunto y por su de
sempeño es digno de la mas ámplia y mas com pleta; y nun
ca mejor puede emplearse el crítico que en llamar la del 
público sobre un trabajo; fruto de severas investigaciones y 
de larguísimas vigilias.

Desgraciadamente en el dia las obras frívolas y ligeras 
usurpan el lauro á las que se recomiendan por su índole y 
por su objeto. Superficiales como somos, gustamos mas de 
aquello que deleita el espíritu por un momento, que de lo 
que le ilustra y eleva: — asi todo el mundo lee novelas; po
quísimos se dedican á buscar la filosofía y la enseñanza de 
la historia.—Y sin embargo, nada mas curioso que ver cómo 
un escritor extrangero narra uno de esos grandes hechos 
que en siglos ya lejanos pusieron tan alto el nombre espa
ñ o l; nada tan curioso como exam inar sus juicios de los 
hombres y las de cosas, en un período histórico fecundo en 
heroicos caracteres y en no menos heroicas acciones.

Los que gustan de las escenas patéticas ó maravillosas, 
patrimonio de los novelistas m odernos, ¿por qué no leen 
la historia de sir Prescolt, donde sin faltar en un ápice á 
la verdad se ofrecen cuadros de tan colosales dimensiones? 
¿Dónde hallar interés mas vivo, episodios mas terribles, 
acontecimientos mas inesperados?— Y ¿puede tampoca dar
se nada tan fantástico ni tan atrevido como la empresa de 
esos hombres de corazón fuerte que con muy escasos ele
mentos conquistaron un imperio poderoso? — Según ha di
cho recientemente un escritor, « los hechos de armas de los 
españoles en aquellos remotos y ricos países, cuyos límites 
y población no se concebían siquiera, son la realidad de los 
cuentos de caballería y de las fábulas orientales.»

Con efecto, cada página de este libro consigna una proe- 
z a , y se experim enta un doble sentimiento de admiración 
y de orgullo , recordando que aquellos intrépidos campeo-

(1) Esta obra se vende en las librerías de Calleja Mo
nier, y en la calle de la Sartén, núm. 3, cuarto baio de la 
izquierda. J

nes eran  nuestros ascendientes, que ellos asombraron al 
mundo con su v a lo r , y eternizaron su gloria.

Guillermo P resco tt, como todos los buenos historiadores* 
procede en su narración con un método y una claridad 
notables. — Primero refiere la organización, las costum 
bres , el poder del imperio de los Incas, para que se com
prendan mejor las dificultades, los peligros de la em presa 
que acometieron Pizarro y sus com pañeros: pasa luego á des
cribir el pais con todos sus diversos accidentes topográficos; 
y en fin , presenta el cuadro imponente de lo que eran la re 
ligión y la civilización de los peruanos, cual nuevos obstá
culos que se levantaban ante los planes de los conquista
dores.

Descrito, digámoslo asi, el teatro de los acontecimientos, 
principia el historiador la relación de estos con lógica in
flexible, con órden y concisión, amenizando aquella cu 
riosísimos porm enores, datos poco conocidos y noticias in 
teresantes; de modo que el lector abandona difícilmente 
el libro que le produce tantas emociones d iv e rsas; que ora 
le conmueve, ora le aterra  ; que ya le hace tem blar, ó ya 
por último le regocija y ufana.

El estilo es siempre fácil, natu ra l, y á veces hasta poé
tico, que estas circunstancias ha de reunir una obra seme
jan te para abarcar bien la serie infinita de sus alternativas 
y de sus sucesos: numerosas notas enriquecen é ilustran el 
texto, y adviértese en todas un conocimiento profundo del 
asunto, una apreciación exacta de las causas y los efectos. 
En fin, las observaciones que el autor hace, los comenta
rios con que completa su narración, están siempre llenos 
de sensatez y de juicio.

Al que crea exageradas estas alabanzas le remitiremos á 
la obra misma , seguros de que su fallo no será menos fa
vorable que lo es el nuestro. Somos eco ademas de toda la 
prensa que ha estado unánim e en ensalzar ahora como otras 
veces las altas cualidades del historiador anglo-americano, 
el cual goza ya de una envidiable reputación en el mundo 
científico y literario.—Al recomendar pues su libro cum pli
mos un deber de justicia; y según dijimos a rrib a , pagamos 
al mismo tiempo una deuda de g ra titu d , en la parte que nos 
toca como españoles y como escritores.

 Acaba de darse á luz la 7* entrega del suplemento al
Diccionario de jurisprudencia y legislación (a), y hemos que
dado sumamente complacidos al ver que su au tor, bien pe
netrado del objeto y forma de la obra, ha incluido en ella 
con el mejor método las muchas reformas legislativas que 
han aparecido últim am ente, y que aun se hallaban sin r e 
copilar, introduciendo otras antiguas que se habían omitido 
en las ediciones del Diccionario, sin descuidar tampoco la 
parte m ilitar, acerca de la cual se han intercalado artículos 
notables. Felicitamos al autor por su traba jo , no dudando 
que el público acogerá con agrado un libro que reúne tan 
apreciadles circunstancias.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se h a 

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al prim er cuatrim estre de 1848, que 
forma el volumen 43 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de d i
cha obra publicados hasta ahora.

SOCIEDAD MINERA LA INDUSTRIOSA.
La junta directiva de la m ism a, que labra sus pozos en 

el término de la C arolina, ha acordado se prevenga por el 
presente anuncio al Sr. D. José Castellanos, como poseedor 
de una cuarta parte de la acción núm. 83, que dentro del 
término de 30 d ias, contados desde el de hoy, se sirva ha
cer efectivo el pago de los dividendos que tiene en descu
bierto, al Sr. tesorero, que vive en la calle de Latoneros, 
núm. 11 tienda de fierro; en inteligencia que de no verifi
carlo en el término prefijado quedará amortizada su parte 
de acción con arreglo á lo prevenido en el reglamento. 2

MONTE PIO DE TRIBUNALES.
Doña Ana Teresa García Gallardo, viuda en segundas 

nupcias de D. Juan José Domínguez, contador que fue del 
Tribunal mayor de Cuentas é individuo de este monte pió 
por seis acciones con la patente núm. 26 , inscrito en 20 de 
Abril de 1845 á los 53 años de edad; y D. Juan Gualberto 
Domínguez , huérfano del m ism o, habido en su prim er ma
trimonio con Doña Yenancia Salinas, solicitan la pensión 
que les corresponde por fallecimiento de su respectivo es
poso y padre, ocurrido en esta corte el 8 del corriente mes.

Lo que se anuncia conforme al art. 39 de los estatutos, 
para que si alguno tuviese que alegar contra dicha solicitud 
lo verifique en el término de ocho dias, contados desde el de 
esta publicación, dirigiéndose á la secretaría de la sociedad, 
establecida en la plazuela de las C ortes, núm. 8.

Madrid 20 de Junio de 1849. =  Joaquín Francisco Pa
checo, presidente.= Francisco de Paula Lobo, secretario.

Se saca á pública subasta una casa en la villa de Baile - 
cas, calle del P alom ar, y varias tierras en término de la 
misma, y se adm itirán posturas al todo ó parte de las fin
cas, estando señalado para el rem ate, ante el Alcalde cons
titucional, el dia 30 de Junio á las doce de su mañana en 
la sala consistorial , pudiéndose antes enterar de la relación 
de fincas y condiciones los que deseen enterarse en la es
cribanía de número de la expresada villa, donde estarán de 
manifiesto.

Ballecas 19 de Junio de 1849. =  E. A. C., Apolinar 
Perez Medel.

(a) Se halla de venta en las librerías de la Publicidad, 
calle de Correos; E x tran g era , calle del P ríncipe, núm. 11* 
Galena de San Felipe, núm. 2 , y en las principales de las 
provincias,

Solimán y Zaida ó el precio de una venganza, leyenda 
árabe por Antonio Ribot y Fontseré.

Condiciones de la suscricion.
Esta leyenda contendrá un tomo en 8? mayor de unas 

400 páginas con láminas sueltas á dos colores, dibujadas y 
grabadas p ) r  los mejores artistas.

Se repartirá en T2 ó 14 entregas. Cada entrega constará 
de 24 páginas y una lámina suelta. Al final se dará una cu
bierta para encuadernarlo.

El precio de cada entrega es 2 rs. en Madrid y 2* en 
provincias, franco el porte.

La prim era entrega se halla de manifiesto en los puntos 
de suscricion, y seguirán las demas con m ucha rapidez.

Puntos de suscricion.
Madrid, Gaspar y Roig, editores, calle del P ríncipe , nú 

mero 4 ; Monier, carrera de San Gerónimo; Cuesta, Casti
llo, calle Mayor, y viuda de Barco, calle de Carretas.

En provincias en todas las librerías en donde se suscri
be á la Historia general de España dedicada á las Cortes y 
á Doña Urraca de Castilla. 2

Historia general de E spaña .= G aspar y Roig, ed ilo res .=  
Madrid 1849 .=L a com puesta, enm endada y añadida por el 
Padre Mariana, con la contiouacion de Miniana, completa 
con todos los sucesos que com prenden el escrito clásico so
bre el reinado de Gárlos I i l , por el Conde de F loridablan- 
ca; la historia de su levantam iento, guerra y revolución, por 
el Conde de T oreno , y la de nuestros dias , por Eduardo 
Chao, enriquecida con notas históricas y críticas, biogra
fías, una tabla cronológica de los sucesos mas notables, y un 
índice general para su mas fácil investigación y melódico 
estudio, y adornada con m ultitud de preciosos grabados y 
láminas sueltas que representan tra je s , arm as, arm aduras y 
m ueb les, monedas y medallas , caracteres paleográficos, 
vistas de batallas y m onum entos, costumbres y retratos de 
los personajes mas célebres desde los tiempos mas rem o
tos hasta los presentes, el retrato  de Mariana y un nuevo 
mapa general de E spaña, dedicado á las Cortes de la nación.

Segunda edición.
Nuestra edición no contendrá solo la obra de Mariana, 

ilustrada con notas breves que rectifican sus errores y cu 
bren sus omisiones y las de sus continuadores, pues reuni
rá en un apéndice un vocabulario geográfico histórico , tres 
índices y un catálogo de obras de esta clase. El vocabulario 
tendrá por órden alfabético los nombres antiguos de pueblos, 
m ontes, rios &c. y su correspondencia á los modernos. Uno 
de los índices será alfabético tam bién para la mas fácil in
vestigación de los hechos: otro los agrupará por su órden 
de homogeneidad ó semejanza para que pueda hacerse el 
estudio comparativo entre épocas distin tas, tan provechoso 
en la historia.

Condiciones de la suscricion. Toda la obra constará de 
cuatro lomos en 4? mayor de 40 entregas cada uno: cada 
entrega de 16 páginas.

A 2 rs. entrega en Madrid y 2 i  en provincias, franco 
de porte.

Los suscritores de esta nueva edición disfru tarán  las 
mismas ventajas que los de la prim era. Se les dará gratis, 
como ya se hizo con estos, el retrato  de Mariana , grabado 
eu acero, su biografía escrita por el Sr. Chao, y el mapa de 
España bajo la domioacion de los rom anos, ejecutado por 
el mismo. También se les dará gratis á la conclusión de la 
obra el mapa grande de la España actual y el retrato  del 
Sr. Chao.

Puntos de suscricion.
M adrid, Gaspar y Roig, editores, calle del P ríncipe, nú 

mero 4: Monier, Carrera de San Gerónimo: Sanz y Castillo 
B ru n , calle de Carretas: C uesta, calle Mayor.

E q provincias en las principales librerías.
Han salido 20 entregas.

Instrucción para el pueb lo .= C ien  tratados sobre los co
nocimientos mas indispensables, cien entregas á real.

Se han repartido las entregas 59 y 60 que com prenden 
los siguientes tratados:

Economía política.=M áquinas de vapor con grabados.
Se suscribe en Madrid en el Gabinete lite ra rio , calle del 

P ríncipe, núm. 25, y en provincia casa de los corresponsa
les del Sr. Mellado, editor.

Historia política, religiosa y descriptiva de Galicia, por 
D. Leopoldo Martínez de Padin. Contiene la historia del 
pais, la descripción de sus terrenos, rocas, m inerales, mon
tes, rios, r ia s , lagos, p lan tas , anim ales, población, pesca, 
ag ricu ltu ra , industria &c. &c.

Esta obra sale por entregas de 16 páginas en 4?, en her
moso papel satinado. Constará de tres tomos de 20 entre
gas cada uno, á 2-4 rs. entrega.

Se han publicado las entregas 19 y 20.
Se suscribe en esta corte en las lib re rías de Monier, 

Gaspar y Roig, Rios y Oliveres, y en las principales de 
Galicia.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—
Un ramillete, una carta y varias equivocaciones.—Baile.—-A/a» 
no/o, sainete.

Nota. Mañana se pondrá en escena la comedia en cinco 
actos, nunca representada en este teatro , titulada La calum~ 
n ía , desempeñada por las Sras. L am adrid  (hermanas) y Lló
ren te , y los Sres. Valero, A rjo n a , Boldun, Alverá y Ossorio.

Otra. Se está ensayando el dram a n uevo , original, en 
cuatro actos, titulado La Reina Sara , en la que tomarán 
parte Doña Matilde Diez y D. Julián Romea.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía.— El corazón de un bandido (primera y se
gunda parte), piezas andaluzas.—El jaq u e , baile .— La cos
tumbre es poderosa , comedia en un acto .—Los majos de la 
M acarena, baile.


